
	  
 

 
Durango, Dgo., a 23 de abril de 2020 

ESTIMADOS CATEDRÁTICOS Y CATEDRÁTICAS: 
 
Les envío un afectuoso saludo, esperando se encuentren bien en compañía de sus familias.  
En atención al oficio número 094/2020 del día de ayer 22 de abril, emitido por nuestro Rector M.A. Rubén 
Solís Ríos, mediante el cual se nos informó las actividades que habremos de realizar ante la contingencia del 
COVID-19 las Unidades Académicas de la UJED para el cumplimiento de metas y objetivos del semestre A 2020, 
nos permitimos comunicarles lo siguiente: 
 

1.   L@s catedrátic@s a cargo de asignaturas curriculares revisarán los avances en sus programas y definirán 
aquellos contenidos (de los faltantes) que son prioritarios y significativos para alcanzar los objetivos del 
curso, y a partir del pasado 20 de abril las actividades académicas seguirán realizándose a 
distancia, apoyándose en el uso de los mecanismos y medios que cada uno de ustedes haya 
determinado. 
 

2.   Asimismo, l@s catedrátc@s que así lo deseen podrán apoyarse en el Sistema de Universidad Virtual (SUV) 
de la UJED y contar con un aula virtual para cada una de sus materias; para lo cual requerimos 
nos sea enviada la siguiente información a través del grupo de WhatsApp oficial “FADER y CIPOL” o al 
correo karla.obregon@ujed.mx: 

§   Nombre, matrícula, correo electrónico, materia, semestre y grupo 
 

Solicitamos nos hagan llegar esta información a más tardar el martes 28 de abril para estar 
en posibilidad de realizar la solicitud de la creación de aulas virtuales de nuestra Facultad a la brevedad. 
 

Al respecto, les comunicamos que el Sistema de Universidad Virtual (SUV) de la UJED nos informó que 
en el archivo de creación de aula que les sería enviado al correo que hayan proporcionado, 
se incluye un video tutorial para que puedan manejarla adecuadamente con las 
herramientas básicas. 

 

Seguiremos atentos a los comunicados oficiales de las autoridades sanitarias y educativas, pidiéndoles su 
comprensión para la oportunidad de nuevos comunicados ante la incertidumbre que ocasiona este complejo 
fenómeno. 
 

Sabemos que esta contingencia representa un gran reto en todos los aspectos para tod@s, por ello, me permito 
respetuosamente solicitarles tomemos en cuenta las características y condiciones particulares de sus alumnos 
y en la medida de lo posible se respeten los horarios de cátedra, destacando que las actividades 
académicas deben ser a distancia, evitando la movilidad de estudiantes y catedráticos, cumpliendo 
cabalmente con las medidas sanitarias internacionales, nacionales y estatales. 
 

Les reitero mi reconocimiento y agradecimiento por su entrega, profesionalismo y esfuerzo 
realizado, con la certeza de que podremos lograr el cumplimiento de los objetivos de nuestros 
programas, generando en nuestros estudiantes un conocimiento significativo. 
 

Continuemos como parte de la comunidad universitaria de la FADER y CIPOL siendo un referente estatal 
en la corresponsabilidad social, unión, solidaridad y apoyo en el cumplimiento de los protocolos y medidas 
para prevenir una mayor propagación del CoVid19 y en la protección del Derecho Humano a la 
Salud. 
 
Respetuosamente, 
Dr. Rafael Mier Cisneros 
Director	  


